
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2022 00046 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Scotiabank Colpatria 

Demandado Luis Alberto Velásquez Vásquez 

Decisión  Resuelve 

 

Se incorpora al expediente, la citación para diligencia de notificación personal, 

enviada al demandado por correo certificado a la dirección informada en la 

demanda, la cual resultó fallida.  

 

De igual forma, se allega constancia de envío fallido de la misma citación a la 

dirección suministrada por la parte actora en memorial del 21 de abril pasado.  

 

Ahora bien, previo a oficiar a la EPS SURAMERICANA para que suministre los 

datos de localización del demandado, se REQUIERE a la parte actora para que 

se sirva informar, bajo juramento, la forma cómo obtuvo el correo electrónico de 

éste, el cual suministró en el escrito de demanda, y procurar la notificación por 

medios electrónicos en dicho canal digital, en concordancia con lo dispuesto 

por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.   

 
Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA 
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